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Martes -29 de Marzo dé 1MD 
M m . 73 

Ejemplar «orricntai 75 ctatlm«s> j 
Idem atrsindoi 1,50 peaetai 

•l.s Los fsáars» Aícaidas y S«crctañoa muuicipaiea «etán oblígadoa a disponer que se'fije un ejemplar de 
M(ÍB VáMero 4c este BOLETÍN OFICIAI. ea el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios monicipalea cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLK'.'ÍN OFICIAL, para sú encukdemacióa anual. 
3. " Las inserciones re^-lemeotarias en el BOLETÍN ©FICIAL, se han de mantiar por el Exemo. Sr. Gobernador civil. 
Pff®*«I»S —SUSCRIPCIONES.~-a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta» 

«KStiíes pssf cada ejemplar más. Recargo del 25 por 1&0 si no abonan el impojrte anual dentro del primer semestre, 
h) Jantas vecinales, Jusgados acíBíaiicspffiléa y orgaiunpos o dependencia» oticiaíea, abonarán, 50 peseta» anuale* é 30 pssetns SÍ-

••strsles, con pago adelaiütado. • . 
c) Restaatee msziípcii^Eéz, 60 psactas anuales, S5 pesetas seraestraies é 20 pesatas trimestrales, con pasjó adelantado. 
EDICTOS Y AÍ^UNCIOS,—'») juzgados municipales, una peseta tinea. • 
d) Les demáá, 1,50 pesetas üaea. • * 

iUemoii non 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO de 
por el que 

11 de Marze de 19^9 
se convocan elecciones 

par* la designación de los 'represen' 
tatúes en las Cortes Españolas' , de 
los Colegios de Abogados, Notarios, 
tíegistm'dores dé la Propiedad y Pro
curadores de los Tribunales. 

Pré^ imo a terminar el mandado 
de los Procuradores en Cortes elegi
dos en represenlacióri de- i f s Goie-
gios de Abogados; Notarios, Regis
tradores de la Propiedad y Procura
dores de los Tribunales, y de con
formidad con lo esíabiecid® en el 
artículo stxto de la Ley de c reac ión 
de las Cortés Españo l a s de 17 de Ju
mo de 1942, modificada por la de 9 
de Marzo de 1946, se hacfe necesario 
proceder a la nueva elección de re
presentantes de dichas Corp«rac io-
nes. 

E i su vir tud, a propuesta del M i 
nistro de Justicia y previa delibera-
uon d t l Consejo de Minisiros, 

D I S P O N G O : 
AArtículo único .—Los Colegios de 

?8aT?os' Notarios, Registradores 
10 p r o p i e d a d y Procuradores de 
siena •'Unales' P rocederán a la de-
Coru ^ d* representantes en las 
QQrnT ̂ P * 5 0 ^ » , con arreglo a las 
los rT8 electorales establecidas por 
de Ma cti-yos Decretos de veint idós 
ta y Íí-Z0 o ^ ^ i l novecientos cuaren-

- eis' en tendiéndose referidas las 

fechas que en los mismos se expre
san a los d í a s diez y diecisiete de 
A b r i l del corriente a ñ o . ^ 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dadiven Madrid , a once de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y nueve, . 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, 

RAIMIJNDO FERNANDEZ CUESTA 
Y MERELO 1158 

Bíiitacíii irifiiGial ie Leía 
COMISION GESTORA 

' E n cumplimiento del acuerdo 
adoptamo por la Comis ión Gestora 
provincial , en el d ía 12 de Febrero 
p r ó x i m o pasado, se anuBcia la pro
visión en propiedad de una plaza de 
Inspector interno de la Residencia 
provincial dp Huérfanos de León, 
dotada con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, quinquenios graduales del 
10 por 100 y d e m á s derechos regla
mentarios, conforme a las disposi
ciones vigentes. 

T e n d r á como mis ión inspeccionar 
los servicios y conducta de los aco
gidos, de acuerdo con las normas 
que a tal efecto se fijen en el Regla
mento del Establecimiento, para lo 
cual t e n d r á la •b l igac ióh de v iv i r 
dentro del mismo, concediéndose le 
h a b i t a c i ó n y m a n u t e n c i ó n . 

La p rovis ión se h a r á por coucurso 
de mér i tos , con arreglo a las siguien
tes; 

BASES 
1. a Los aspirantes p r e sen t a r án en 

el plazo de ua mes, |a partir de la 
pub l i cac ión de esta convocatoria en 
el Boletín Oficial del Esíado sus soli
citudes debidamente reintegradas 
con póliza de 1,55 pesetas y t imbre 
provincial de 1,00 peseta y emtrega-
das en el Registro 4e documentos de 
la Corporac ión , todos Iss d ías h á b i 
les de dicho plazo, durante las ho
ras de once a una. 

2. a A la solici tud a c o m p a ñ a r á n 
los siguientes documentos: 

a) Partida de nacimiento, legali
zada para los nacidos fuera d i esta 
provincia, con el fin de acreditar ser 
varón , español , mayor de 35 a ñ o s y 
no rebasar la edad de 45, compu
tándose el l ímite m á x i m o para los 
intei inos, con referencia a las fechas 
en [que comenzaron a prestar sus 
servicios a ía Corporac ión . 

b) Certificación que acredite es
tar en estado de soltería o viudo sin 
hijos. Si contrajese matr imonio con» 
posterioridad, pa sa r á a la s i tuac ión 
de excedente forzoso sin sueldo. 

•c) Certificado m é d i c o acreditati
vo de no padecer enfermedad infec
to contagiosa n i detecto físico alguno 
que imposibil i ten aí aspirante para 
el ejercicio del cargo, lo cual p o d r á 
comprobarse por reconocimiento de 
dos Médicos de la Beaeficencia pro
vinc ia l . 

d) Certificado negativo de ante
cedentes penales, 

e) Certificación de buena con
ducta, expedida por el Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento del que 
sea vecino el solicitante. 

t) Certif icación que acredite su. 



plena adhes ión al Movimiento Na
cional, expedida por la Delegación 
provincial de In fo rmac ión e Investi
gac ión de Falange o Comandancia 
de la Guardia c iv i l . 

g) Dec la rac ión jurada de no 
existir contra el declarante n i n g ú n 
procedimiento jud ic ia l o adminis
trativo n i haber sido corregido, ex
pu lsado^ separado de a lgún Cuerpo 
del Estado, Provincia o Municipio , 
por expediente de depu rac ión . 

Los aspirantes que en la actuali
dad desempeñen plazas en esta Ex
ce len t í s ima Diputac ión , es ta rán ex
ceptuados de a c o m p a ñ a r a la solici
tud certificado de nacimiento, pe
nales, conducta y adhes ión aLMovi-
miento Nacional, si ya se encon
trasen acreditados dichos extremos 
«n su expediente personal, 

h) Los d e m á s documentos que 
acrediten ios méri tos y servicios que 
alegue el interesado. 

3 * Terminado el plazo de pre
sen tac ión de solicitudes, la Comis ión 
Gestora e x a m i n a r á las documenta
ciones y pub l i ca rá la re lación de as
pirantes en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pudiend© conceder un 
p e q u e ñ o plazo para subsanar las de* 
ficiencias de que adolezcan y ha^ 
ciendo constar l®s motivos de las 
exclusiones acordadas. 

4. * E l Tr ibuna l someterá a los 
concursantes a una prueba de apti
tud sobre materias relacionadas can 
el ejercici» del cargo, y terminado el 
ejercicio p rocederá a calificar a cada 
uno de los concursantes, pudiendo 
conceder cada Vocal de uno a diez 
puntos. La suma total de éstos se d i 
v id i rá por el n ú m e r o de los miem* 
bros del Tr ibuna l y el cociente será 
la-cal if icacióa obtenida. 

Para aprobar será indispensable 
el m í n i m o de cinco puntos. 

5. * Serán considerados c o m ó mé
ritos para la ad jud icac ión de la pla
za, los siguientes: 

L Haberse dedicado al cuidado 
de n i ñ o s y jóvenes en EátaMeci-
miento de tipo similar . 

2. Haber prestado servicios a la 
Corporac ión provincial , especiai-
mente en cargo aná logo al de-este 
concurso, 

3. Ser hué r fano o hijo de funcio
nario provincial , 

4. Servicios prestados a la Patria 
y al Glorioso Movimiento, 

5. Memoria que comprenda los 
aspectos de vigilancia, educac ión y 
acogidos en esta Residencia. 

6. Cualesquiera otros mér i tos que 
justifiquen los aspirantes, a ju ic io 
del Tr ibuna l . 

6,a El. concurso será juzgado por 
un T r ibuna l presidido por el señor 
Presidente de la Éxcraa . D ipu tac ión 
provincial o Gestor en quien dele
gue, e integrado por el Gestor Direc
tor de la Residencia provincial de 
Huér fanos de León, el Capel lán-Ad
ministrador de la citada Residencia, 

el Sr. Maestro Director de la Gradua
da provincial de la misma y,el Se
cretario de la Dipu tac ión que ac
t u a r á como ta l . 

De este concurso se da rá cuenta al 
Excmo, Sr, Gobernador c iv i l de la 
provincia a los efectos de la facultad 
que le asiste de designar un miem
bro del Tr ibuna l . 

7. * La prueba de apti tud da rá 
comienzo en la fecha qus el T r i b u 
nal acuerde, una -ve^, transcurrido 
un mes desde la pub l i cac ión de este 
concurso en el Boletín Oficial del Es
tado. 

8. a La Comis ión Gestora h a r á la 
des ignación , en vista de la propues
t a del Tr ibuna l y el nombrado para 
ocupar la plaza deberá tomar pose 
sióñr de su cargo, dentro de los 30 
días siguientes a la fecha de notifi
cac ión del nombramiento, enten
d iéndose como renunciante si no Jo 
efectuase. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento, 

León, 5 de Mar^o de 1949.—-El 
Presidente, R a m ó n Cañas .—El Se
cretario, José Peláez. 1141 

La Comis ión Gestora a c o r d ó sa
car a concurso d'e destajos de cien 
m i l pesetas las obras de r epa rac ión 
de d a ñ o s por temporales del camino 
vecinal de León a La Bañeza, Á, k i 
lómet ros 2 al 11. 

Presupuesto total, 227.366,20 pe
setas. 

Fianza provisional, 5.547,32 pese
tas. ^ 

La d o c u m e n t a c i ó n de manifiesto 
en la Sección de Vías y Obras pro
vinciales, * 

Se p o d r á n presentar proposicio
nes, reintegradas con 4,75 pesetas, 
en la Secretar ía de la Corporac ión 
(Negociado de Comunicaciones) du
rante-el plazo de diez d ías háb i les 
contados a partir del siguiente a l a 
pub l i cac ión del anuncio en el BO
LETÍN O Fiel AL de la provincia de 
diez a trece horas. 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar el día siguiente al en que 
se termine el plazo de a d m i s i ó n de 
proposiciones, si es háb i l , en el *a-
ión de sesiones del ^Palacio provin
cial ante Notario. 

León, 26 de Marzo gle 1949.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 
1170 N ú m . 224.—45,50ptas. 

Tesorería de H a M a de la 
DroííBtía de León 

Patente Nacionm.1 de Automóviles 

A N U N C I O 
Dando cumplimiento a lo estable

cido en el art. 71 del vigente Estatu
to de Recaudac ión de 29 de Diciem
bre de 1948, esta Tesorer ía acuerda 

la apertura de cobranza de la Pate^ 
te Nacional de Circulac ión de Auto* 
móviles , clase B, del segundo trimes' 
tre, la de la Capital y Léón-Pueblo¡ 
en el edificio de la Excma. D i p m ^ 
ción Provincial y la de las restante» 
zonas en las oficinas de las cabezas 
de partido^ debiendo los contribu, 
yentes proveerse de tal documento 
sin esperar a qué los Recaudadores 
realicen la cobranza a domicilio 
toda vez que esfe procedimiento no 
se ha l lá en vigor para esta clase de 
tributos. La cobranza se realizará 
del uno al quince de A b r i l . 

Transcurrido que sea el mencio-
nado per íodo sin haberse provisto 
los contribuyentes que figuran ea 
los documentos c ó b r a t e n o s de 1^ 
correspondiente Patente, incurr i rán 
en el recargo del veinte por ciento, 
que se r educ i rá al diez si réal izan el 
pago desde el día veinte al t r e i n t í de 
dicho mes, 

León, 26 de Marzo de 1949.—M. Al-
varez.—V.0 B. ' : E l Delegado de Ha
cienda, José de Juan y Lago. 1162 

Senlcis NisliMal isl Triis 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Plazo de en frega d é cereales ' 

RECTIFICACION 
En el BOLETÍN OFICIAL de la próf 

vincia n ú m , 67 del -día 23 de los co
rrientes, se inser tó un anuncio sobre 
entrega de cereales, y en su último 
párrafo figura que termina el plazo 
de entrega el día 19 del p róx imo mts 
de A b r i l , quedando rectificado en el 
sentido que dicho plazo termina él 
día 10 del citado mes. 

León, 25 de Marzo de 1949.-El 
Jefe Provincial , R. Alvarez, 1171 

jefatura ie Obras Públicas 
de la profincía de León 

A N u N c í o 
D. T o m á s Alváréz Alvarez, Presi

dente de la Junta vecinal de Cogor-
deros, solicita au to r izac ión para h»' 
cer una conducc ión de aguas por 
margen izquierda de la carretera de 
Astor^H, a Pandorado, en SJJL km. 10» 
Hms, 3 a l 10 y k m . 11, H m . 2. 

Lo que se hace públ ico para (ft* 
los que se crean perjudicados con, W 
petición, puedan presentar sus recla' 
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) días hábi les , a partir de 1* 
pub l i cac ión d.^ este anuncio en 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
el Juzgado m u ñ i c i p a l de Villaniep» 
ún ico t é rmino donde radican ^ 
obras, o en esta Jefatura, en la ^ 
es tará de manifiesto al público 
instancia en los d ías y horas bábu69 
de oficina. 

León, 23 de Febrero de 1949.^1 
Ingeniero Jefe, P. A., F. Roderos, 
729 N ú m , 211.-37,50 pts. 

J 
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yniíBísíracióir Prindgil de Correos 
is Llio 

Aaencia rural de Correos.-
de Pon ferrada 

'Estafeta 

Localidad: Putnte de Domingo Flórez 

Vacante la Agencia Postal de Puen-
D»» inS0 Flórez, en esta provin> 

cia se procede a anunciar el si
guiente 
g _ C O N C U R S O 

Se convoca por el presente a to
dos ios españoles varanes, ^ n pleno 
uso de sus derechos civiles, mayores 
de 23 años, que sean vecino» de la 
localidad y r e ú n a » las siguientes 
etndiciones: 

>) No estar procesados n i haber 
sido condenados, circunstancias que 
se acredi tarán con certificación del 
Registro Central de Penados y Re
beldes. . 

b) N« haber sido declarados en 
quiebra, n i separados de la A d m i -
mstracidlí públ ica por faltas, cometir 
das en él desempeño de su cargo, 
según declarac ión jurada consigna
da en la solicitud, 

c) Gozar de buena conducta pú
blica y privada, con reconocida ad
hesión al Movimiento Nacional, 
acompañando a la instancia certifi
caciones expedidas por el Alcalde, 
Comandante del Puesto de la Guar
dia Civil. Jefatura de F. E. T . y de 
las J. O, N.-S,, señores Cura P á r r o c o 
y Juez de Paz. 

d) Ser persona de reconocida sol
vencia que con sus reatas, indus
trias, comercio o los sueldos o ingre
sos que cualquiera otra profesión o 
empleo íe proporcionen, pueda res
ponder en la cuan t í a necesaria de 
los intereses, qne haya lie manejar 
como encargado del servicio de Co-
rreos^n la localidadL dé su residen
cia, debiendo presentar los recibos 
de contr ibución, ñ a n z a s , ga ran t í a o 
certificación de t í tulos que se consi
deren conveaientes para acreditar 
su solvencia o cond ic ión . 

Si se tratara de jubilados de los. 
v^uerpos de Cerreos o de Cualquier 
Uerpo civil del Estado o de retira
dos del Ejército, se les ex imi rá de 
tales juStificantes y ac red i t a r án su 
condición presentando una certifi-
cacun del Tí tu lo que les fué ex^e-
oido por la Dirección General de la 
ueuda y Clases Pasivas justificativo 

jnencionada casa -hab i tac ión , donde 
se pueda colocar buzón que tenga 
todas las garant ías , para depositar 
en él desde el exterior la correspon
dencia. 

Las instancias, debidamente rein
tegradas y a c o m p a ñ a d a s de los do
cumentos citados anteriormente, se 
d i r ig i rán al l imo . Sr. Director Gene
ral de Correos y Te l ecomun icac ión , 
p resen tándose en la A d m i n i s t r a c i ó n 
Principal de León o Estafeta de Pon-
ferrada, en un plazo de treinta d ías , 
a part ir de la fecha de este anuncie.-

Entre los que r e ú n a n las condicio
nes anteriores se g u a r d a r á n las pre
ferencias determinadas en la Circu
lar de la Dirección General n ú m e 
ro 124 de 16 de Diciembre de 1944 y 
legislación que ea la misma re cita» 

Para el reparto de la correspon
dencia podrá el Agente valerse a sus 
expensas, de persona de la familia o 
dependiente á su servicio, mayor de 
diez y seis años . 

E l Agente perc ib i rá una indemai-
zac ióa de tres m i l pesetas anuales, 
con cargo al presupuesto vigente de 
la Dirección, sin perjuicio de la co
mis ión que por otros serviciós espe
ciales se le asigne. 

Los deberes son \ms determinados 
en la Orden de 11 de Jul io de 1944 y 
Circular de 6 de Dic i embré del mis
mo a ñ o . 

León, 24 de Marzo de 1949. —El 
Ad min ia ra dar Principal , J a sé del 
Río. , 
1133 N ú m . 221.—162,50 ptas. 

de su si tuación. 

corriente ejercicio, se Jiace púb l i co 
que e 1 expresado presupuesto se 
halla de manifiesto en la Secre tar ía 
del Ayuntamiento de La Vecilla, du
rante el plazo de quince días , a los 
efectos de ser examinado y formular 
contra el mismo las reclamaciones 
que se estimen pertiDentes, las que 
h a b r á n de ser formuladas ante el 
l i m o . Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia, durante el citado plazo 
y los ocho d ías siguientes. 

La Vecilla, 18 de Marza de m9 . -E l 
Alcalde-Presideate, (ilegible). 1072 

tiam mÉm 

e) Tener capacidad para el car-
ah aPort*ndQ las certificaciones que 
sg^6.0 su comportamianto en los 
etnn ~0S 0 eiI1Pleos que hubiere des-
espPi?3*10' a ^ e m á s de saber leer y 

cribir correctamente y tener algu-
n Tv10nes de contabilidad. 

**Poner de c a s a - h a b i t a c i ó n 
^tuad ' estab!ecimiento u oficina 

a en lugar céntr ico , con fáciL 

Agrupación de los Ayuntamientos que 
constituyen el Distrito Comarcal Ju-
dicial de La Vecilta. 
Aprofeado por esta Junta, en se

s ión celebrada el día 17, del actual, 
el presupuesto ordinario para las 
atenciones de. Justicia de este Dist r i 
to Comarcal, qué ha de regir en el 
corriente ejercicio, se hace p ú b l i c o 
cftie el expresado" presupuesto se ha
lla áe manifiesto en la Secretar ía del 
Ayun ta ra ién to de La Vecilla, duran
te el plazo de quince días , a los efec
tos de ser examinado y formular 
contra el mismo las reclaqjaciones 
que se estimen pertinentes, las que 
h a b r á n de ser formuladas ante el 
l i m o . Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia, durante el citado plazo 
y los ocho días siguientes. 
. La Vecilla, 18 de Marzo de 1949. E l 
Alcalde-Presidente, {ilegible). 1072 

Junta Comarcal Judicial de La Pala 
deGordón 

Hab iéndose acordado por la Junta 
de m i presidencia, la oportuna pro
puesta de suplemento de crédi tos , 
importante diez y siete m i l seis
cientas pesetas, por medio xtlel su
perávi t del ejercicio anterior, queda 
de manifiesto al públ ico en la Secre
tar ía de este Ayantamiento, por es
pacio de quince días háb i les , el 
oportuno expediente, al objeta de 
a í r reclamaciones. 

La Pola de Cordón , 21 de Marzo 
d é 1949. —- E l Alcalde - Presidente, 
(ilegible). 1092 

Agrupación de los Ayuntamientos que 
constituyen el Partido Judicial de 
La Vecilla. 
Aprobado por esta Junta, en se-

sióñ celebrada el d ía 17 del actual, 
el presupuesto ordinaria - para las 
atenciones de Justicia, de este Par-

Junta vecinal de Luengos 
Por el prese^ite, se hace constar y 

se pone en conocimiento de los 
Maestros Constructores de pozos ar
tesianos, que el pozo Artesiano de 
este pueblo de Luengos, es de* nece
sidad hacerle una limpieza . Para-
tratar, con esta Junta^ en e! trans
curso de quince días , después de ser 
este anuncio publicado en eí BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 
-. Luengos, 21 dé -Marzo de 1949.— 
E l Presidente, Gabriel Bermejo. 
1099 N ú m , 213.-19,50 ptas. 

A los efectos dé oír reclamaciones, 
se ha í l a expuesto al públ ico en el 
domici l io del Pres idén te respectivo, 
durante el plazo de quince días, el 
Presupuesto ordinario de las Juntas 
vecinales que al final se r e l ac ionán , 
para el actual ejercicio de 19 4 9 , 

Villalís de la Valduema 1132 

itttllstriciil I m 

Q̂Ce ~ Wi iugar cemrico, con xaciL atenciones ue jusnuia. ue csie f ar-
^ para el públ ico y lugar en la t ido Judicial , que ha de regir en >el 

Juzgmdo de 1.a instancia de León 
Don Aurelio Ballestero Beriavides, 

Juez municipal de. esta ciudad de 
León, en funciones del de primera 

. instancia del partido, por enfer
medad del propietario. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju i c io de mayar 
cuan t í a , promovidos por D.a Mar ía 
Concepción y D.a Concesa dé Rueda 



Marl í*ez , representadas por el Pro
curador D. Agust ín Revuelta, contra 
D , ' Elisa García T u ñ ó n y otros, so
bre divis ión de casa c o m ú n , o su 
venta; y en ejecución de la sentencia 
firmada reca ída , que resolvió ser in 
divisible él inmueble Objeto del plei
to, m a n d a n á * venderle en públ ica 
subasta, con admis ión de liciladores 
ext raños , por v i r tud de l a instado en 
escrito de la parte actora, se aco rdó 
anunciar nuevamente dicho acto por 
medio del presente, haciendo cons
tar: 

1. Que el inmueble objeto de la 
subasta es la casa sita en esta ciudad, 
calle de la Paloma núra . 19, con fa
chada y huecos a la calle del Genera
l í s i m o - a n t e s Fernando Merino o Ca
tedral--y cuya descr ipc ión es: casa en 
esta ciudad, a la parroquia de San 
Juan de Regla, calle de la Pa l«ma , 
"num. 19, de nueva cons t rucc ión , con 
piso natural, principal y segundo, 
c«n varias habitacianes, mide de su
perficie 183 metros cuadrados, y l i n 
da: al Oriente o frente, c«n calle de 
la Paloma; Mediodía o izquierda, con 
casa de D. Juan Antonio Ballesteros; 
per la espalda o Poniente, con casa 
de D. D á m a s o Merino y por la dere
cha o Norte, con calle de la Catedral 
hoy de Femando M e ñ n o y actual
mente d t l Gejieralísimo Franc®. 

2. Que el precio-tipo in ic ia l de 
esta nueva subasta es el de doscien
tas .mi l pesetas, • 

3. Que el remate se ce lebrará en 
la Sala Audiencia de e^e Juzgado-
Plaza de San Isidro n ú m . 1—el d ía 
26 de A b r i l p róx imo y hora de las 
doce, p u d i e n á o concurrir a él todas 
aquellas ¡lersdisas a quienes interese^ 
depos i t aná» previamente en la mesa 
del Juzgado un diez por cientOj por 
lo meaos, del tipo indicado, y 

4. Que la t i tu lación obra en los 
mencionados autos, pudiendq * ser 
examinaba en la Secretar ía del Juz
gado durante todos l«s d ías hábi les 
y horas de audiencia, a n t é r i o r é s a la 
subasta. 

Dado en León a dieciocho de Mar
zo de m i l novecientos cuarenta y 
nueve.—Aurelio Balíéstero.—El Se-
cretario, Valent ín Fe rnández . 
1118 N ú m . 217-99,00 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente en cumplimiento 

de lo acordado en previdencia del 
Sr. Juez miinic ipal dictada en ju i c io 
verbal c iv i l seguido con el n ú m e r o 
581 de 1948 a instancia de María Pé
rez A l varez, asistida de su esposo 
Abundo Garza, contra Nieves Igle
sias Iglesias, vecina que fué de esta 
ciudad en la calle de Gil y Carrasco, 
ú l t im» domici l io , y de la cual ea la 
actualidad se desconoce su parade
ro y domici l io , en r e c l a m a c i ó n de 
doscientas treinta y tres pesetas con 
treinta y tres cént imos , p« r los con
ceptos que la demanda expresa, se 
cita, llama y emplaza a dicha de

mandada para que comparezea en 
la Sala de este Juzgado sita en la 
calle Pilotos Regueral 6, el día cua
tro de A b r i l a las diez horas, para 
practicar la prueba de confesión 
propuesta de la misma, y hac i éndo
se constar que la misma se encuen
tra ya declarada en rebe ld ía en, el 
ju ic io . 

Y para que sirva de c i tación en 
forma a Nieves Iglesias, en a t enc i én 
a desconocer su doat ic i l i* y parade
ro, a los efectos de la prueba de con
fesión, y publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido y 
firmo la presente en León, a veinti
cuatro de Marzo de m i l novecientos 
cuarenta y "nueve.—El- Secretario. 
Miguel Torres. 
1176 N ú m . 229.—37sOO ptas. 

las oficinas de la misma en Leóo 
calle de Legión V I I , n ú m . 4, el día ló 
de A b r i l p r ó x i m * a las cinco de u 
tarde. 

Los >suntos a tratar son los su 
guíeníes: 

1. ".—Examen y a p r o b a c i ó n de la 
gestién, cuentas, balance y Memoria 

| del Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n qüe 
; corresponde al p á s a d o ejercicio 
! de 1948. 

2. *.—Acordar la d is t r ibuc ión de 
i beneficios, 

3/.—Propuestas del Consejo (|e 
^Adminis t rac ión , 
| "León, 24 de Marz» de 1949.—El 
Presidente*del Consejo de Adminis-

! t rac ión, Juan Antonio H e r r á n de lasJ 
Pozas, 

N ú m . 216.-36,00 ptag. 1144^ 

Requisitorias 
Núñez Rodríguez, José, de 25 años , 

hi jo de Domingo y Puri f icación, sel-
ter®, natural de San Pedro de; Bata
lla neS y Vecino del mismo, "hoy en 
ignorado paradero, sin profesión, 
c o m p a r e c e r á en el t é rmino de diez 
días ante este Juzgado de Instruc
ción de Ponferrada para constituirse 
en la pr is ión decretada en el suma
rio n ú m . 31 de 1947, sobre, robo, por 
la I l tma. Audiencia Pr t ívinciál de 
León; aperc ib iéndole que de no veri
ficarlo será declarado en rebeldía. ' | 

A l mismo tiempo' eacargo a los! 
Agentts de la Pol ic ía Judicral pro
cedan a su busca y deten c ión ingre
sándo lo , casp de ser habido, en la 
cárcel a disposición de la referida 
Audiencia de León . 

Ponferrada a 17 de Marzo de W49' 
—Emi l io Vi l la .—El Secretario. José 
Taboada. 10631 

«EleMísla de Lein» S. A. 
CONVOCATORIA 

Martínez Vega, (Enrique) de 28 
años , hi jo de José y Ramona, natu
ral de Candas (Oviedo) y que estuvo 
domicil iado en León, en Traves ía de 
los Cantos n ú m e r o 7, comparece rá 
dentro del t é r m i n o de diez días ante 
el Juzgad» de ins t rucc ión Espéeial< 
de Abastecimientts, sito en la calle 
del General Castaños n ú m e r o 1, de 
Madrid, con objeto .de constituirse 
en pris ión que le ha sido decretada 
en el sumario seguido con el n ú m e 
ro 75 de Í948, por delito de falsedad, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado en rebeldía y 
le pa ra rá el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a 12 de Marzo de 
1949.—El Juez, (ilegible).—El Secre
tario, (ilegible), / 1121 

Se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad, a la Juwata Ge
neral Ordinaria que t endrá lugar en-
las oficinas de la misma en León^ 
calle de Leg ón V I I , n ú m . 4, ei día 
12 de A b r i l p róx imo a las doce de la 
m a ñ a n a . 

Los asuntos a tratar SOM los si
guientes: 

l * Examen y a p r o b a c i ó n de la 
gestión, cuentas, balance y Memoria 
del Consejo de Admimistración que 
corresponde aj p a s a d o ejercicio 
de 1948. 

2.° Acordar Ja d is t r ibuc ión de 
beneficios. 

j 3.* Propuestas del Consejo de 
I Admin i s t r ac ión . 

León, 24 de Marzo de 1949,—El 
Presidente del Consejo de Adminis
t ración, Juan Ugalde ÍAguirrebengoa¿ 
1143 N ú m . 214.-34,50 ptas. 

Anunc ios pa r t i cu la res 

«Hiiroelécírica Lesiónense». A. 
CONVOCATORIA 

Se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad, a la Junta Ge
neral Ordinaria que t end rá lugar en 

A. 
CONVOCATORIA 

Se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad, a la Junta Ge
neral ordinaria que t endrá lugar en 
las oficinas de la misma en León, 
calle de Legión V i l , n ú m . 4, el día 
12 de A b r i l p r é x i m o a las once de la 
m a ñ a n a . 

Los asuntos a tratar spn los si
guientes: 

1. ° .—Examen y a p r o b a c i ó n de Ia 
gestión, cuentas, balance y Memeria 
del Consejo de Adminis t racióm que 
corresponde al p a s a d o ejercicio 
de 1948. 

2. ° . - A c o r d a r , la d i s t r ibuc ión ae 
beneficias. , 

3. °. - Propuestas del Consejo 
Admin i s t r ac ión . 

León, 24 de Marzo de l ? ^ - ^ 
Secretario de Admin i s t rac ión , JoS 
F»ra Leblanc. 
1142 N ú m . 215.-34 50 p t ^ 


